
AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes

Habiendo sido imposible la notificación de la resolución
que seguidamente se transcribe, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/92, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública, a
efectos de notificación, la parte dispositiva de la resolución
de Alcaldía de 26 de febrero de 2009, la cual literalmente
dice así:

Primero: Declarar la caducidad de las inscripciones
padronales de los ciudadanos extranjeros no comunitarios
que seguidamente se relacionan:

INTERESADO DOMICILIO FECHA CADUCIDAD

JESICA EVANGELINA BASTERI Bº La Ventilla, 3A,2º J (Vioño) 03/01/2009
MIRTA NIVIA ROMERO POOLI C/ Aurelio Díez, 11B,pta. 14 (Renedo) 03/01/2009
RODRIGO NICOLAS CALCAGNO Bº La Ventilla, 3A, 2º J (Vioño) 03/01/2009

Segundo: Notificar la presente resolución a los interesa-
dos.

Contra la anterior resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, los interesados podrán interponer recurso con-
tencioso administrativo en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el siguiente al de la notificación, ante el
Juzgado de lo Contencioso de Santander, pudiendo inter-
poner, con carácter previo y potestativo, recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el órgano que dictó el
acto.

Renedo de Piélagos, 27 de febrero de 2009.–El alcalde,
Jesús Angel Pacheco Bárcena.
09/3214

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Citación para notificación sobre renovación periódica de
inscripciones padronales de los extranjeros no comunita-
rios sin autorización de residencia permanente.

Anuncio de citación para notificación, en virtud de la
modificación en el artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, que
establece la renovación periódica cada dos años de las
inscripciones en el padrón de los extranjeros, no comuni-
tarios, sin autorización de residencia permanente, y la
caducidad de dichas inscripciones en caso de no llevarse
a cabo tal renovación. 

Por no haber sido posible notificar las siguientes comu-
nicaciones, mediante el presente anuncio se cita a los
interesados, o sus representantes, para ser notificados en
comparecencia ante el Negociado de Estadística del
Ayuntamiento de Piélagos, donde deberán presentarse en
el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente al
de su publicación en el BOC.

INTERESADO DOMICILIO FECHA CADUCIDAD

LUKA SIMUNOVIC Bº Queserías, 2 B (Oruña) 09-02-2009
MARIELA MONSERRAT COLLANTE Bº La Portilla,4,pta 7 (Liencres) 25-01-2009
MIGUEL ESTEBAN FIGUEREDO Bº La Portilla,4,pta 7 (Liencres) 25-01-2009

Renedo de Piélagos, 27 de febrero de 2009.–El alcalde,
Jesús Ángel Pacheco Bárcena.
09/3215

AYUNTAMIENTO DE RIONANSA

Información pública de solicitud de licencia para la insta-
lación de garaje, en Celis.

Por parte de «Construcciones Valle del Nansa S.L.», se
ha solicitado licencia de actividad sujeta a la técnica
ambiental de comprobación ambiental, para la “instalación

de garaje en edificio de 21 viviendas en el barrio
Vistalegre s/n”, en la finca catastral
3833125UN8933S0001KU de Celis, en Rionansa.

Lo que se hace público para general conocimiento y al
objeto de que quiénes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer, puedan
hacer las observaciones pertinentes dentro del plazo de
los diez días siguientes a la publicación de este edicto en
el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control
Ambiental Integrado y, en lo que no sea de directa aplica-
ción, por el Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de noviembre de
1961.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse, durante las horas de oficina, en el Ayuntamiento de
Rionansa, sito en Puentenansa s/n.

Rionansa, 3 de febrero de 2009.–El alcalde, José
Miguel Gómez Gómez.
09/1736

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de solicitud de licencia para instala-
ción y ampliación de gimnasio y piscina, en calle Cisneros
65-67.

«JAPER SPORTS, S.L.», ha solicitado de esta Alcaldía licen-
cia de instalación y apertura (ampliación) para una activi-
dad de Gimnasio y Piscina, a emplazar en la calle
Cisneros número 65-67.

En cumplimiento del artículo 30.2 apartado a) del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, y lo dispuesto
en el artículo 32.4 b) y disposición adicional tercera de la
Ley de Cantabria 17/2006 de 11 de diciembre, de Control
Ambiental Integrado, se abre información pública, por tér-
mino de diez días hábiles, para que quienes se conside-
ren afectados de algún modo por la actividad que se pre-
tende establecer, puedan formular las alegaciones que
estimen procedentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en el Negociado de
Licencias y Autorizaciones de este excelentísimo
Ayuntamiento.

Santander, 23 de febrero de 2009.–El concejal dele-
gado (firma ilegible).
09/3337

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

AUDIENCIA PROVINCIAL DE CANTABRIA

Sección Segunda

Notificación de resolución de recurso de apelación
número 665/08.

Por haberlo así acordado en el rollo de apelación civil
número 665/2008, dimanante de los autos de
Procedimiento ordinario número 359/2007, del Juzgado
de Primera Instancia Número Cuatro de Santander en el
día de la fecha se ha dictado resolución que entre otros
particulares contiene lo siguiente:

«Visto el contenido de la anterior diligencia y no
habiendo sido hallado el representante legal de «CONTRA-
TAS SIKONAR, S.L.», requiérasele a través de edictos, que se
publicarán en el tablón de anuncios de la Audiencia
Provincial y en el Boletín Oficial de Cantabria, a fin de que
en el plazo de nueve días nombre procurador que le
represente en el recurso de apelación número 665/2008
con apercibimiento de que de no efectuarlo se declarará,
respecto a dicha entidad, desierto el recurso...»
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